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A VUELA PLUMA

Dice “La República” en el número corres 
pendiente al 15 de marzo;

----- ‘■‘SoBUE ÉL &iNDio.¿̂ DO AmeriLano. -  Homos
recibido el folleto que don Constantino Fiallos 
publicó en esta ciudad,.y lleva por título: “ La 
Contrata del Ferrocarril de Honduras ante las 
infundadas apreciaciones de L a  R e p ú b l i c a . ”  
Asuntos del mayor interés nos privan de ocupar 
nos inmediatamente de ese escrito, pero lo haré- 
77108 en cuanto aquellos asuntos que nos son de 
prefereiicia )ws lo perm itan^

En la página 7  ̂del mismo número, en la sec 
ción titulada De Honduras, se lee lo que sigue:

“—Dice “ETDiario” que L a  R e p ú b l i c a  (dia­
rio guatemalteco) publicó furibundos artículos 
sobre la Contrata del Ferrocarril de Honduras, y 
que el notable jurisconsulto mejicano don Ricardo 
Contreras se tomó la defensa, echando por tierra 
los artímilos de nuestro D i a r i o .

“No hay tal echada por tierra, colega, ni que 
nuestros artículos fueron furibundos: hemos ata 
cado no sólo la contrata sobre ferrocarril sino 
toda la de la compra-venta de Honduras, basados 
en el original del coutráto y apoyados en la razón 
y !a justicia, porque los intereses de todo un pue­
blo no deben de ser manejados por manos extran 
jeras, con cuyo proceder lus americanos convier 
ten á Honduras en una colonia yankee, y si ese 
proceder que censuramos no se llama protectorado, 
venga Dios y lo diga.”

Por lo visto, “La República” no tiene tiempo 
para contestar el folleto del señor Fiallos; pero sí 
lo tiene para contestar, aunque sea en falso, una 
gacetilla bien fundada de “El Diario” de Teguci- 
galpa

Extraño es que el diario guatemalteco, que tan 
á pedio ha tomado, á propósito de la contrata so 
bre el ferrocarril hondurefio, la defensa de la au­
tonomía é independencia deCentro-América, diga 
lioy, con presencia del folleto del señor Fiallos, 
q\\Q ú^uñtos de mayor interés y  de preferencia, 
ocupan su atención.

¡Cómo! Si Honduras con su contrata afecta 
de manera tan grave la existencia política de los 
Estados de la América Central, ¿puede haber 
asuntos de mayor interés que embarguen la aten­
ción del colega que calza tantos puntos de centro- 
americanismo? ¿Puede tener un diario tan celoso 
por la existencia de nuestra nacionalidad asuntos 
de preferencia á aquél? A la verdad, no lo com­
prendemos.

Y menos podemos comprenderlo cuando el 
mismo diario se distrae de los graves asuntos que 
tienen concentrada su atención, para discurrir, de 
desgraciado modo, sobre una gacetilla de “ El 
Diario” que se limita á hacer constar un hecho 
cierto: el de que, no habiendo “La República”

contestado loa artículos del Dr. don Ricardo Con- 
treraa, ha resultado vencido en la polémica el pe 
riódico que, abusando de la buena acogida que 
antes, por su seriedad, había alcanzado en el pú­
blico, se consagró á la desprestigiadora tarea de 
censurar con acritud una contrata cuyos términos 
fueron desfigurados con aviesos propósitos.

Pero no es esto lo mejor.
“La República,” en su número 1.918, corres­

pondiente al 21 de marzo, hace observaciones so 
bre la conducta que el Congreso guatemalteco 
debe seguir acerca de la continuación del ferroca 
rril de Puerto Barrios á la capital de aquel Esta- 

' do. Dice: que esa obra no se puede ni se debe 
continuar construyendo con el producto de las 
rentas públicas, ni con fondos nacionales de uin 
guna clase, porque apenas alcanzan para las nece 
sidades más apremiantes de la agricultura y de la 
industria: que atacó enérgicamente la idea de que 
esa obra se hiciese por cuenta de la nación, y 
no se le hizo caso: que xender ó arrendar la 
parte construida sería poco factible, porque lo 
que no piodiice utilidades, sino que causa gas­
tos y pérdidas, no puede negociarse: que todos 
loa intentos de los guatemaltecos deben dirigir­
se á continuar la construcción del ferrocarril 
hasta concluirlo en el menor tiempo posible, lo 
que debe hacerse con capital extranjero y de 
ningún modo con fondos públicos: y que, por 
consiguiente, la Asamblea, en la resolución que 
dicte, no debe concretarse á autorizar al Globierno 
para que contrate la terminación de la obra, sino 
que ha de prohibir de una manera expresa que se 
lleve á cabo con las rentas fiscales, etc.

¿Dónde está la lógica de “ La República” ?
Reclama para la construcción del ferrocarril 

guatemalteco el capital extranjero y admite la 
utilidad de la venta de la parte construida, para 
[ue se haga el resto, aunque la considera poco 

por falta de comprador; y condena en 
Honduras el empleo del capital extranjero en la 
construcción de nuestro ferrocarril, y juzga vitu­
perable que compremos los hondureños esa gran­
de obra con una pequeña parte de nuestras tierras, 
á falta de otra clase de capital, llegando á la 
conclusión de que, por haber nosotros hecho esto, 
nos hallamos bajo

¿Será que para Honduras la lógica debe ser 
una y para Guatemala otra?

Fíjese bien “La República” en lo que combate 
y en lo que defiende. Su artículo sobre el ferro 
carril guatemalteco dice en síntesis; “Guatemala 
debe seguir el ejemplo de Honduras en cuanto á 
la coQstrucción de su ferrocarril.” Y esto con­
tradice sus salidas de tono en los artículos con 
que trató de desviar la opinión pública en Centro- 
América, artículos que refuta el señor Fiallos en 
su folleto y á los que se hwbía contestado antes, 
desde las columnas de “El Bien Público” de Que- 
zaltenango, “El Aviso” de San Salvador, “La 
Prensa Libre” y “El Heraldo” de San José de 
Costa-Rica y “La Unión” de Tegucigalpa. Con­
tradice también los cc aceptos de los párrafos que 
dejamos copiados atrás.

Lo mejor que puede hacer “La República,” si 
quiere ser creída y atendida, es juzgar con un 
mismo criterio asuntos de índole igual, y recono­
cer categóricamente que se equivocó al juzgar 
nuestra contrata sobre el ferrocarril interoceáni­
co, dando lugar á que no faltara quien creyese 
que móviles egoístas guiaron su pluma.

Y si piensa con sinceridad que Honduras ha 
comprometido su autonomía y su independencia 
con la contrata sobre el ferrocarril, no reclame pa 
ra el de Guatemala el capital extranjero, porque 
así abogará nada menos que por colocar á Gua­
temala bajo un protectorado.

L. R.

%

El Dr. don Carlos E. Bernhard

El 30 de este mes, á las 4 p. m., falleció en esta 
ciudad el Dr. don Carlos Ernesto Bernhard, per­
sona que gozó merecidamente del aprecio respe­
tuoso de nuestra sociedad.

El señor Bernhard desempeñó á satisfacción 
de todos, importantísimos puestos públicos en 
Honduras, y en el ejercicio de su humanitaria

profesión supo distinguirse, así por su acierto 
como por BU generosidad y desinterés.

Sus funerales se efectuaron el 31 á las 10 a. m. 
Pronunciaron sentidos discursos el Dr. don Va­
lentín Durón en nombi:e de la Facultad de Medi 
ciña y Cirugía, y los seíteres Lie. don Adán Matu­
te Brito, don Ramón Vijil y Br. don Carlos J. Pi- 
nel, este último en nombre de los estudiantes de 
Medicina.

El edificio del Hospital y el de la Universidad 
fueron enlutados. La Facultad de Jurispruden 
cia y Ciencias Políti<‘as ha cerrado sus clases por 
nueve días en señal de duelo, y ha prevenido á 
los alumnos llevar luto durante ese término.

Lamentamos la muerte del Dr. Bernhard, con 
siderándola una gran pérdida para Honduras, y 
enviamos á su apesarada familia la expresión de 
nuestra cordial simpatía.

L. R.

Oración fúnebre
qu9 e l D r .  V a le n t ín  D u r ó n  p r o n u n c ió  a l  ser in h u m a d o s  

los restos d e l D r .  G a rlo s  E .  B e r n h a r d , D ecan o  de la  
F a c u lt a d  de M e d ic in a , en el Cem enterio G e n e ra l, 
e l S I  de m arzo de 1898.

Señores :
Homenaje de intenso dolor, de gran respeto y 

cariño y profunda gratitud, venimos á tributar, 
en el dintel del sepulcro, al que fué Carlos E. 
Bernhard.

La Facultad de Medicina, Cirugía y Farmacia, 
de la que formo parte, me ha comisionado para 
que sea el intérprete de sus sentimientos en este 
instante cruel, en que damo.s el postrimer adiós al 
que fué por mucho tiempo primera cabeza del 
Cuerpo Médico de Honduras, maestro desintere 
sado, sabio y virtuoso, y ciudadano dignísimo por 
mil títulos.
Señores:

Vivir después de la muerte en la memoria de 
los pueblos, solamente los privilegiados de Dios 
son loa que viven. A cada instante perecen mu 
dios individuos de hi humana especie, sin que 
por ello tengamos que entristecernos, y las más de 
las veces ni conocemos sus nombres. Esto está 
en el orden de las humanas cosas. Pero cuando 
desaparecen de la escena de los vivos personas 
que, como el Dr. Bernhard, pertenecían al grupo 
de los sabios, de los filántropos, de los escogidos, 
entonces todos los corazones, como en un puño, 
se sienten aprisionados y sufren intensamente, 
pues el vacío que dejan en la sociedad^no sólo es 
difícil sino imposible de llenar.

Permitidme que os hable de su vida, de esa 
vida tan variada y hermosa y en la que brilla 
siempre su incansable actividad, su raro talento, 
su vasta ilustración y la grandeza de su alma.

Carlos Ernesto Bernhard nació en Leipzig, 
Sajonía, el 13 de marzo de 1817. Principió sus 
estudios en Breslau y fué á*. concluirlos á Berlín, 
donde muy joven recibió los títulos de Doctor en 
Medicina y Cirugía y Doctor en Farmacia. Viajó 
por varios Estados de la Confederación del Rhín 
y de allí pasó á Francia, después á Inglaterra, 
más tarde á Estados Unidos y por último á Nica 
ragua, á donde llegó el año de 1850, radicándose 
en Granada con su primera esposa, que túvola 
desgracia de perder á consecuencia de la fiebré* 
amarilla.

Perdida para siempre su esposa, la mujer que 
había amado desde que era estudiante y la que le 
había dado ánimos para emprender todos sus 
trabajos, no pensó más en «egresar á Europa y 
fijó su residencia en el lugar donde sepultara res­
tos tan queridos. Allí prestó innumerables serví 
cios. En primer lugar se dedicó á trabajar para 
que desapareciera la fiebre amarilla, y lo logró; 
después, cuando el sitio de Granada, en tiempo 
de Chamorro, fué nombrado Jefe de los Hospita­
les, destino que desempeñó con acierto, y asistió 
hasta los últimos momentos al mismo General 
Chamorro, de quien era médico de cabecera. 
Poco tiempo antes, en 1852. contrajo segundas 
nupcias con la madre del señor General don Ri 
cardo Streber, entonces muy joven, y el Ministro
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Prusiano, Hwssen, que 1í* nombró Cónsul de Pru- 
8Ía en Nicaragua, Honduras y El Salvador, en su 
carácter de Ministro, autorizó este segundo ma­
trimonio. De esta unión nacieron en G-ranada 
dos hijos, Jorge y Erne.sto, con los cuales y su 

.esposa tuvo que salir á )úe y sin recursos, cuando 
el ]evañtamÍMHto del sitio de aquella ciudad, en 
donde perdió todo su haber.

Trasladóse entonces á San Mignel, Repüblica 
del Salvador, 18Ó5. de donde era Comandante y 
Gobernador el General Gerardo Barrios, de quien 
fué amigo íntimo. En Granada también habla 
cyitivado muy buenas relaciones con nuestro ilus­
tre General Cabañas. Relaciones tan honrosas 
no hicieron más que ppjjudicarle mateiialmente, 
pues por ellas le desterró el entonces Presidente 
del Salvador, Francisco Dueñas, por cuyo motivo 
pasó á Guatemala, de donde regresara luego, aco­
giéndose á una amnistía decretada por el mismo 
Dueñas. En San Miguel prestó el Dr. Bernhard 
valiosísimos servicios. En unión de don Manuel 
Soto organizó el Hospital, y cuando la epidemia 
del cólera fué el que más se preocupó de la salud 
de sus eeranjantes, y trabajó incansablemente, co 
mo él sabía hacerlo, hasta que vio con orgullo 
que el terrible azote huía avergonzado. Quince 
años,-tal vez los más preciosos de su vida, estuvo 
en San Miguel ejerciendo su hermosa cuanto hu­
manitaria piofesióa. Allí nacieron sus hijos Al- 
b*-rto y Joaquín, de quienes fué padrino su amigo 
el General Joaquín Eufrasio Guzmán.

En 1869, el entonces Coronel Streber, hijastro 
suyo, le llamó de Araapala, donde estuvieron 
asociados en negocios comerciales. El 72, el Dr, 
Bf-mbard fué nombrado por don Céleo Arias, 
Presidente de la R-^públi^a, Comisionado especial 
en Londres y Paiís, para investigar el escándalo 
del P--!rr()carril, nombramÍHnto que fuó conñrmado 
por el Dr. Soto en 1876. Todo este tiempo per 
maneció en Europa, no sólo dedicándose al cum­
plimiento de su misión, sino también instruyén 
dose más en su difícil cuanto vasta profesión.

Vitio á Tegucigalpa en 1877 á dar cuenta del 
encargo que se le conñara, y deede entonces hasta 
hoy, Ija permanecido entre nosotros.

Murhos de vosotros recordaiéis con cuánta 
asiduidad é iuquebraiitahU eneigía acometiera 
la ardua empresa" de hacer desaparecer la ende­
mia de paludismo que por aquellos tiempos aso­
lara nuestra capital. El y el malogrado Molina 
Vijil fueron los que más se ebfoizarou por des­
truirla, y lo consiguieron. De entonces para acá, 
las condiciones sanitarias de T gucigalpa han 
cambiado mucho, gracias á los esfuerzos de aque­
llos prohombres.

Como médico era inmejorable: su fino trato y 
gran paciencia hacían de él un facultativo iiiode- 
Jo. Como humt)re de ciencia, siempre estuvo al 
tanto de Jos últimos descubrirnieutos y siempre 
fué el primero en ponerlos eii práctica. La nieve 
de los años cubría su cabeza, pero el fuego de la 
juventud ardía eu su corazón. Siempre fué joven, 
tratándose de aprender, tratándose de eusefiar, 
tratándose de cualquiera forma de progreso.

T*-mo cansaros, señores, y voy á abreviar. El 
Dr. Bernhard fué el primer Médico y Cirujano 
del Ho‘»pital General; fué el primer Decano de 
nuestra Facultad, puesto que ha desempeñado 
con aci*-rlo y con aplauso de todos, hasta sus 
úlíitmís mom*-ntos; fué miembro de la Academia 
Cieniífico-Literana de Htmduras, Profesor de la 
Üidversidud Central y Rector de este mismo es 
tableeiinietito. Muy joven fué condecorado con 
la Ci'uz de por el rey de Prusia, Federico
Guiilei ino IV, por eus servicios como Teniente en 
la guerra con Dinamarca, que terminó en 1849; y 
el Emperador Guillermo I le condecoró también, 
con la Cruz de la Corona, por sus servicios como
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Comayagna; 24 de febrero de 1874.
Seflor:

Ĥ* t^'uido honor de recibir el despacho de 
US. fecha 15 de enero, contestación al que se 
dirigió á US. por eat-» Ministerio el 8 de diciem­
bre. de la ciudyd d« Tegucigalpa.

El ciudadano Presidente á quien di cuenta 
con el referido despa<‘ho me ha instruido para 
confirmará US. las órdenes é instrucciones con 
tenidas en la carta oficial que le dirigí el 21 de 
los corrientes.

El Gobierno insiste en suplicar á US su va 
liosa interposición á fin de que sean pagadas las 
letras giradas por el Gobierno del seflor Arias, 
con la sola excepción de los doce mil pesos gira 
dos á favor del llamado Julio Elve y que éste 
negoció C(m d.on Luis Shellinger, del comercio 
4e San Miguel, con un setenta y cinco pór ciento

Cónsul en Honduras, El Salvador y Nicaragua, 
durante veinticinco años.

Esta es, á grandes rasgos, la vida del que ayer 
no más era nuestro maestro muy amado.

Modesto y oariñoso, el caudal de sus conocí 
inientoB estaba siempre á la disposición de todosj 
ya curando ó consolando á los enfermos, ya con 
sus sabias doctrinas, sembrando en nuestros cere­
bros la semilla de la ciencia.

Piadoso, muchos de vo.sotros recordaréis có 
mo en este mismo cementerio vino en distintas 
ocasiones á regar sus lágrimas y á hablarnos'con 
sn dulce palábra de las virtudes que adonaran á 
compañeros suyos desaparecidos: tt^cordaréis c6 
mo lloró ante el féretro de Manuel Molina Vijil y 
ante el de Martín Uclés St>to.

Asi como él ante ellos, venimos nosotros á 
depositar su tumba nuestras luctuosas coronas.

Ha muerto á los 81 años de edad, después de 
haber hecho nna suma de trabajos prodigiosa. 
Ella nos enseñará á nosotros,-los que tras sus 
huellas caminamos, que en la virtud y el traba­
jo se encuentra, si no la felicidad, á lo menos la 
tranquilidad de la conciencia y la estimación de 
nuestros semejantes, tesoros inapreciables en esta 
vida de congojas y miserias.

Hombre probo, murió como ios justos: mo­
desto y sabio, en nuestro corazón tiene un templo 
donde le rendimos culto: trabajador infatigable, 
nosotros le imitaremos: virtuoso en todos senti­
dos, su memoria bendecida será por todos los 
que le sobrevivimos.

Señores: vosctrns, los indiferentes que me 
escucháis, llorad la muerte de ese hombre á quien 
tanto le debéi'»; vosotros, los que fuisteis sus 
clientes, lloradle; vosotros, los que fuisteis sus 
amigos, lloradle másañn; y nosotros, compafie 
ros, llorémosle también, como si hubiera sido 
nuestro padre, y trabajemos con ahinco para hon 
rar su memoria veneranda.—He dicho.

15 de marzo

Hoy hace 69 años que el Ejército protector de 
la ley, mandado y organizado por el General 
Francisco Morazán, obtuvo decisiva victoria en la 
llanura de Las Charcas, á inmediaciones de la 
cindad de Guatemala. El pueblo salvadoreño, en 
alianza con el de Hondni'as, había empuñado el 
arma para reNtablecer y conservar el imperio de 
las instituciones republicanas. Morazán. caudillo 
invicto de esa gloriosa y fecunda campaña, supo 
levantará digna altura el estandarte de la justicia, 
al empuje soberbio de su espada triunfadora. 
Ninguna derrota había sufrido este getuo de las 
batallas. La gloria alcanzada en Las Charcas., 
además de espléndido golpe militar, fué evidente 
muestra de los altos ideales políticos del- restau­
rador de la majestad de las leyes. Ni los pres 
tigios que había adquirido como guerr^-ro en los 
campos de pelea, niel talento superior de que 
estaba dotado, ni las ventajas que le ofrecían los 
elementos bélicos con que contaba, nada de esto 
influyó en el ánimo de Morazán para faltar á sus 
propósitos ni á los principios de libertad republi­
cana, que veneró con firmeza y lealtad nunca 
desmentidas. Nada fué bastante para halagar las 
ambiciones personales que podían atribuírsele, 
pues que empleó toda la potencia de sus ideas y 

Joda la entereza de su carácter en restablecer el 
orden legal, llamando al ejercicio del poder á los 
ciudadanos que la ley designaba y procurando 
que se aplicaia severo castigo á los promotores 
de nna guerra civil que duró más de dos años y 
que fué el principio del incendio que más tarde 
debía acabar, dejándolo en completa ruina, con el

de descuento. El tal Elve se alzó con los fondos 
para Costa-Rica, sin que haya entrado un centa­
vo en Tesorería.

El G<»bierno aprecia en todo su valoría cor­
dial felicitación que US. se sirve dirigir á Hon­
duras por el triunfo de la revolución, que tiene 
en mira asegurar definitivamente en este país, el 
orden y la libertad y el imperio de la ley.

Me es grato ofrecerme del señor Ministro por 
su más atento y seguro servidor.

Adolfo Zúñiga.
Adición:—Va inclusa una lista nominal de 

las letras que deben ser aceptadas y pagaJas.
{¥)—ZüfUga.

AI «eñor (ion Carloi Gutiérrez, Enriado Extraordinario y  Minis­
tro Plenipotenciwrio del Gobierno de Honduras, cerca dol de 
8u Majestad Británica.

Letras que deben aceptarse y  pagarse
A la s^-flora Victorina Berlíoz..............jE 1,600
Señores Zelaya y Hermanos................  500
A la señora Petrona Cnéllar................  1.000
SnAor don Manuel Sequeiros............... 500
Benito Fernández..................................  500
Señores Planas y Díaz.........................  500
Señor Manuel Zúñ’ga...........................  500
S»--ftores P. Cuéllar y Agurcia............. 500
St-fior Francisco FÍhIIoh........................ 500
Señor José María Medina....................  600
Señores Fiallos y Hermanos............... 1.000
Señor Juan López.................................'• 1.000

Suma total.  ..........................£ 8.500
(F)-ZívYÍlga.

Re^blica de Hondai'as.^’Gobiernci Previsorio,—Ministerio 
(Jé RefaCíones Exteriores.

precioso legado de los héroes de la independen­
cia. ^

Desde el aparecimiento de Morazán en el Watro 
de la política y la guerra, fué devoto solda<i« de 
la Unión. Su brazo la go^mivo mÍHutras vivió. 
Mu rió en la contienda, sintiundo sólo que la 
fatalidad «e interpusiera d« este modo entre los 
destinos de la patria eentro-americami y él.

El Salvador le ha consagrado suntuoso mo- 
,nnmento en justo homenaje á sus gloriosos triun­
fos, entre ellos el de Las Charcas, obfeniiht el 15 
de marzo de 1829, y hu^eclarado esta fecha día 
de fiesta nacionaX

Noble es el procedimiento de un pueblo que 
asi recompensa y glorifica el recuerdo 'de sus 
bienhechoree.

f De “’El Aviso.]

r

Crónicas teatrales

En la noche del domingo pasado se trajo á 
escena el drama de don Manuel Oi'tiz y Pinedo, 
titulado “ Los Pobres de Madrid” ó “Los Huér­
fanos de Barcelona.”

Esta obra la conceptuamos de mucha morali­
dad, y contiene además enseñanzas muy saluda­
bles para los que, eovao'MendUueta—personaje 
importante del drama aludido—trafican con la 
sencillez y buena fe de personas honradas.

Muy pocas veces la Compañía Tet radas había 
trabajado con tanto acierto como la noche del do­
mingo: ningún actor superó al otro: en todos oo- 
rrección, en todos naturalidad.

Sentado lo antecedente, no podemos en justi­
cia elogiar á ningún arti.sta en particular, porque 
sería falta de imparcialidad, dada la propiedad 
con que todos ellos trabajaron.

El martes se di6 la comedia de Mignel Ecliega- 
ray “ Meterse á Redentor” y la preciosa zarzueli- 
ta llamada “Niña Pancha.”

Nada tenemos que decir de esta bella obra de 
Echegaray, de agudezas finas, de diálogos chis­
peantes, en que rebosa el buen gueto del autor.

Aquí otra vez nos toca manifestar que la 
Compañía, como en la noche del domingo, estuvo 
muy notable en el difícil desemiieflo de ía obra.

No hubo un actor que no se distinguiera: el 
señor Maní era el protagonista en su papel 
Juan. Mucho nos hizo reír al ver las dificulta­
des con que tropezaba á cada momento por su 
buen corazón, al querer evitar que su amigo J/a- 
nolo cometiera una infamia.

La señora Caro en su papel de Trinidad, aque­
lla viudita eh'gante, q-ué se despepitaba por-e»-
centrar marido y que al fin lo halló en el desven­
turado Juan, estuvo inmejorable,

Terradas, Sala L-yda, las señoras Olmos y Ma- 
rés, tr^ajaron  como pocas veces: mucha soltura 
y corrección.

Por lo que toca á la zarzuelita estuvo magnK 
fica. La señora Caro recibió una ovación esplén­
dida. Ella salía caracterizando tres tipos: de 
asturiana primeramente, con aquella franqueza 
que les es peculiar, y equívocos sin intención que 
su sencillez á cada rato hacía pronunciar: de allí 
la vimos caracterizando á una francetsa institutriz, 
con el acento y elegancia de una verdadera pa­
risién; y por último, una chula madrileña, con la 
gracia que distingue á estas gentes de los barrios 
bajos de Madrid.

La señora Llórente y Martí estuvieron á la 
altura de las circunstancias.

R e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s  

SÜ Dísterio d e  R e la c io n e s  E x te r io re s

Señor'.
Oomayagua: 6 de marzo de 1874.

El ciudadano Presidente de la República me 
ha instruido para decir á US. lo siguiente:

El nuevo Gobierno establecido en Honduras 
tiene el más vivo interés en la prosecución y ter­
minación de nuestro camino de hierro, en cuya 
obra está empeñado el crédito y la honra de la R e­
pública y se cifra en gran manera el porvenir del 
país. El Gobierno desea, por consiguiente, tener 
á su disposición informes detallados y precisos 
del estado de las negociaciones financieras en Eu­
ropa, para formarse juicio exacto de las cosas y 
tomar la iniciativa en todo aquello que tienda á 
llevar á feliz término la obra dt-l ferrocarril.

Mereciendo US. la entera confianza del ciuda­
dano Presidente y de todos los miembros-del Ga­
binete. se le autoriza ampliamente para que tome 
nota de los fondos existentes del ferrocarril, ya 
sea en manos del comisionado especial Doctor 
Charles Ernesto Bernhard ó de los señores fidei­
comisarios G. Kerferd, B. Pim, Eduardo Harl 
wood; y segniidaiies que crea convenientes á los 
interesHS.de la obra de! ferrocarril en constrncción.

Esperando que US. se sirva remitir cuanto an­
tes el informe aludido sobre el estado de las nego­
ciaciones financieras en relación con nuestro fe­
rrocarril, tengo á mucha honra ofrecerme de US. 
por su más atento servidor.

{¥)—Adolfo Zúñiga,
Señor don C-rlos Gutiérr'ez Enviado Extraordinario y  Minis- 

htt PlenipotenciarlD de Honduras, etc.

( J o n t i n u a / r á ,

■ /

Ayuntamiento de Madrid
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. El jii‘-vps 8P <156 ♦-! drama en ocho actos titula­
do “ El Jorobado,” obra francesa vertida al cas 
tellano por don Juan Bdza.

Nosotros nos imaginamos que ésta ŝ r̂ía una 
obra muestra y de gran SHUMUCión; pero nada de 
eso: mucho ruido y pocas nueces,

A decir verdad, el drama, \iur lo que tona á loa 
actores, estuvo bien deseinfíenado.

Tenadas en su papel de Lrt/7«rí/éreó/oro6orfu, 
fué muy aplaudido.

Sala Juliéu, como siempre muybueno. La se­
ñora Caro, Lloyente, Martí, Valdivieso y S da L-y 
da, magiiíticos.

Para luüñaiia está anunciada la Inillante (-bra 
de Echegaray titulada “ De mala raza” y la zar 
zuelita “Cómo está la sociedad.”

Hasta el otro sábado.
El Cronista.

________ GACETILLA________
MEDIACIÓN —El Piesidente de los Estados 

Unidos, Mr. Me. Kinley, ha (diecido su media 
ción para que se arreglen pacíficamente las difi­
cultades pendientes entré los Gobiernos de Nica­
ragua y Costa-Rica.

INCONSTITUCIONALIDAD.-Bl Fiscal de 
la Corte Su[)rema de Justiciaba presentado'á.este 
Tribunal una solicitud pidiendo que se declaren 
inconstitiicionalea los arthailos 53 y 90 de la L^y 
del Jurado, los que juzga en oposición con el ar 
tículo 52 de la Constitución Política: La Corte ha 
mandado oir el dictamen de un Fiscal específico, 
y ha nombrado con este caráider al ilustfrado ju 
riscoiiNulto Doctor don Rafael Alvarado Manza­
no, quien tiene ya en estudio el pedim-nto Pon­
dremos en conocimiento ae nuestros lectores el 
restiltado de la gestión.

PERSONAL—Hemos tenido el gusto dees 
trechar la mano de los apreciables caballeros Dr. 
don Daniel Arellano, don Jesús del mismo ap^lli 
do, don José Gros.s y Dr. don Angel Stiárez, 
quienes se hallan entre nosotros desde hace unos 
pocos días.

Les deseamos muy grata permanencia en Te 
gucigalpa.

“LA VERDAD,”  periódico de El Salvador, 
trae el siguiente suelto:

“ Don Ed. Martínez L. ha pedido al Gobierno 
de Honduras que le regnle 500 ejemplares ilustra 
dos de la Biografía de Morazári, escrita por el 
Licenciado López. En tiempo de crisis pensaren 
arrojar el dinero imprimiendo por cuenta déla  
nación libros en alabanza de los tiranos! ¡Pobre 
Honduras! ¡Con razón los liberales pudieson lie 
var á Italia hasta Etiopía, y U'iunfando!”

El Gobierno de Honduras ha actirdado en efec 
toque, por su cuenta, se li^ga en la Tipografía 
Nacúmal la impresión de la Biografía del General 
Morazán, escrita por nuestio buen amigo el Dr. 
don E iuardo Martínez López debiendo distribuir 
se por iguales [lartes entre el autor y el G<.'bieruo 
el número de ejemplares qiíe se imprima,

8ólo “La Verdad” ha alzado la voz en contra 
de tal dispof*ición. y la aprovecha j)H«h atacar la 
memoria del gran caudillo. En cambio, todo El 
Salvador, en cuyf» suelo reposan las cenizae del 
héroe de La Trinidad, de Gualcho y de Las Char­
cas, Vellera con admiración su memoria.

Bien puede “La Verdad” atacar á Morazán y 
á los que dedican su pluma á la narración de sus 
grandes hazañas. Eitá sola en tan pobre tarea. 
Pero cada vez que insulte á Moiazán recuerde 
que debe decir corno aquel personaje de una fábula 
de Hartzembusch: “No te escupiera yo si no 
brillaras.”

NUEVA OFICINA TELEGRAFICA.-Tegu- 
cigalpa: 30 de marzo de 1898. S-ñ-'r Director de 
“ La Unión” .— P.—Para que se sirva Ud. darle pa 
blicidad en las columnas de su importante perió 
dico, me permito poner en su conocimiento que el

Ü W T O I W

día de ayer fué abierta al servicio público la nfici 
na telegráfica de San Unís, en el departamento 
de Santa Bárbara. *

Quedo de Ud. muy atento S. S.
 ̂ S. Padilla Suaza,

ANIVERSARIO.— Hoy es el décimo-terrio 
aniversario de la muerte del General don J. Rufi­
no Btrrins. quien sucumbió envuelto en el pabe-. 
Il6 n nadorialixta.

REGRESO —El H*̂ ñnr Lie. y Pre-'bítero don 
Aut'Uiio R. Vallejo ha In g re s a d o  á la pifria, des- 
pnés de cuatro añijs de ausencia, duranfe los que 
ha permanecido eu El Salvador y Guatemala.

Le enviamos nuestro saludo.

Xj I O I T ^ O I O J N T

S. P. E.
José OeciHo Reyps, 8oltf*rn, raJUtnr y ve<‘lno <le Mornzán. ante 

vos, rcapHtuoaamíiiite, ocurn* mHnifestHDdi): ¡me (leseando obtemT 
en HiTÍi-udo los cocales na<-iotiale.s de Portosal y tos anexos de 
“ Et Triunfo” y los “ Sambircos,” sitos en la jurisdicci<5u munici­
pal de Tela, me permito hacer la propuesta sigiiimite:

I °—Pagar al Erario Nacional un canon amial de mil doarientos 
pesos, cuyo pago lo haré de una sola vez, cada año, el 15 de 
dii'.iembre.

2. *—Mantener las plantaciones en buen estado de limpieza.
3. ®—(’eder al Estado las herramientas y etnbarí^aclones que 

tenga para su admini tración, el d 'a que termine la coimeslón.
4 ®- Que se me confiera por el Estado el derecho de explotar 

l<i8 ri-f'-rid >8 cocales por el término de cinco años, á partir del 1.* 
de abril del presente año.

(.Considerada que sea por vos esta solicitud, espero que os sir­
váis aconUr o que estiméis conveniente.—Ju .o  buena fe, etc.

El Negrito: 24 de febrero de 1698.
8—3 J o s é  C cilio R eyes

En la Farmacia “ Uniónn

SE ENCUENTRAN LAS ESE’ECIALIDADES 

SIGUIENTES:

Polvos anticatarrales, Polvos Iiaxantes, Pept<ígeno 

Acídulo de Coutaret, Pastillas fiidigestivas 

para los dispépticos, y las píldoras anti­

neurálgicas de Brown Sequard.

También hay 

un variado surtido 

de jabones finos y polvos, 
y los perfumes de superior calidad 

que se mencionan

LA TOS Y

f lC T O E Á I í  

A I A C Á S U I f A

Lirio del Valle

Maric Stuar 

Ess de Bouquet 
Bon Silene 

Stephanoti 

Mose Rose

Victoria Regia 

jockey Club 

ilignonettc 

Bouquet Carolina 

Heliotropo 

Frangí pañi

Musk Rose Hacia tho Violeta.

I1 ESCOGIDOS É .

ACEITE PURO Dco
o DE HIGADO m
üco E E  BACALAO rLU Z>E oCC
Li. U N l i á l j  § KEliP

co
COO

HA OBTENIDO
LA APROBACION DE EMINENTES >coDOCTORES lauS LE DAN LAO PREFERENCIA Y LO RECETAN o< SIEMPRE EN LAS ENFERMEDADESo PULMONARES, ESCROFULA, ETC.

mmm POR CONSIDERARLO EL ACEITE >
MAS PURO Y RICO EN z

LUQ
P O D E R  C U R A T IV O o

QUE SE OFRECE m
AL PUBLICO co

1 Y RICOS
JStASI

pnsrARADO foa
ILAKMAXÍ Y E

N E W  Y O R K  
EL BAÎ MO POR EXCELENCIA

CUSA LA TOS PESTINAZ Y HA 

PRODUCIDO CURAC AO'-flSADLLS LH CASOS 

O e T ISIS PULMONAR INI-IPSCNTE.

TÑFAÜnLE

i

LEÓN X III Y ERNESTO R E N Á N .-E n 
una obra d<-l ilustrn lit^-rato francé'» Fé ix Lkjhzo, 
cuyo título es A Luurdê H ponr la oerdé. sh lee la 
siguiente anécdota, qu- hmira sobiemaiiera al 
ivwperable anciano que rige hoy los destinos del 
mnnd«j católico:

“Cuando L<-‘ón XIII supo la muerta de R-nán, 
preguntó si éste hubía solicitado el perdón d- la 
liflnisia. y como se le contr*atara iirgativam-nt^, 
exclanió con un g*»sto piadoso: ¡Gracias á Dio-!

Un cardenal dn rígida ortodoxia, s-* atrevió á 
int-^rrogar al Pontífice s<diresu eX'lama'dóu.

—Ernesto Renán, contestó León XIII, ha en­
trado con sersnidad en el Supremo Misterio; no se , 
ha confesado, y eso rae llena de alegiía, porque 
prueba que todo cuanto dijo y e>scribió brotó m 
geniiameutH de su corazón. Si hubiera acudido 
al catolicismo en susúitimosinstantHs. teadríamos 
derei'bo á psíisar lo contrario. • R^-spetenios á 
R'-iián. Los fines del Señor son desconocidos á 
los hombres.”

ANUNCIOS_________

TIENDA BARATA
il GRAN R E B A JA  DE PRECIO S !!

Ahora que ha subido la plata, hay ocjasión de com­
prar barato: no esperen á que se vuelvan á subir los 
géneros.
Hay FRAZADAS desde t  2.

Cortes de c a l z ó n  á I  1.
Cortea de enaguas á diez reales.

PAÑOLONES p e r r a j e s  d e  i m i t a c i ó n  á  I 1. 
PAÑOLONES d e  t o d o  c o lo r  p a r a  n i ñ a s  á  6 rea les .  

Hay u u  s u r t i d o  i n m e n s o  d e  m a n t a s ,  c ia n e a ,  y d e  t o ­
d a  c la se  d e  g é n e ro s .

z a ra z a s ;  d r i l e s  y  p a n i l l a s  h a y  u n a  v e r d a d e r a  n o ­
v e d a d :  todo nuevo y barato.

Veiígan á vestirse bien, por poco dinero, que se están 
recibiendo mercaderías diariamente.

Plaza de la .Merced, esquina á la calle del comercio: 
ni. ap equivoquen.

R am iro  Fe rnánde z.

A cu erd o
sobre el establecimiento de! Banco Comercial de Honduras

BECRKTAKÍA DE ESTAD*' RN El. DESPACHO DE FOMENTO Y 
OnUAS PÚBLICAS

Tegucigilpa: 98 de enero de 1898.
Vlfcta la  solicitud presentada por Mr. Win-hin't<>n H. Viili-nti- 

ne, como .4genU* y 't-diitiíKla de ‘‘The Ocinm* r d  l Bank i>f II<>n- 
duraK," en la I um! pide qu^- se aiit. r 'ee a . xl'lein* a de ujiihIIh 
Oompafiía en el E 'tado , ufe la declare egaii-ente iustalaila y se 
señale el plaz en que ha de enmenz u- au-* ''peiaci n' s: R''l'ejl'i'l 
á  que ha acompañailo e! eeiliti* aib* de tnc. i-iHirad<»n de dicha 
( ’omimñía en el EU dode C"lor:>d'i—Khtado.s Uni<i"‘‘ 'I*- Aiuéric-i— 

les Estatutos que ha ado])tad<* para su umpio régiii'pu y ir<-- 
ieriio, I 8tHi.dll ambos d-iciiincritiw <-onv ni uleiiiciile legaiiZHii'>8. 

Visto el dictamen de! Fi«c«l Gou* ral de HaciOi.da el cu-1 es favo- 
ble á  la solld tu  en referencin.

Uonsi leriii(lo: que del adaiie ineorporaciónde “ T he Oonmer- 
el d Bank of H udur s” aparee* qu<* esta (rorporadún Im sido f< r- 
mada con lo* objetos isiaídfi aOo- en -I articulo 39 il<* la ' *oitrata 
cel> braila entre e) Gobierno y -‘Tliu Honduras f'ymlirati-” el -'T de 
marzo de 1897. la cual f lé ai'rot'Hfla por el rongre-o  N acioial, 
en decreto emitido el 5 (ie abril leí misino sS ; sii-iido su cupitiil la 
suma *lo sdecieiilos ciiiciienta mil <iollitr.s nnuie'la aineiii-iuia.

('O'i i^  rand -: qu dé lus deuiá.s a*itec(ídeiiles epu; obran en 
poder d e -G'diienio ri sulu» que itd  eapita' social ai>teri<irintnte 
re*'erido, ha si l(, 8usc-ita por 1'ier.s rni-ü que tienen Piiflci(uite res- 
P' nsabiHdad para ui pago ile sus e.specUvas aoi iones, la sum a lie 
qiii ientos uiil dol.ars: y de é 'to s  han sido depo-iia-ios doscientos 
cincuenta mil eu U 1 asa'Timcrcia! d - J .  I*. Morgun & de 
Nueva York, para el uso exclU'ivo • e las upcraciom'S bauc-iriaa 

.de la ui. p ñia prenotada eo HoriOiiraa.
Considwfimlo: que si bien en el m-ta de fundmióu de -‘Tlie 

Donijucrciid Bank of llon lU as.” ii a -arcccilrte ini'ijula lu cu..ia 
de be fétidos si-calep que di be qu* dar en las arcas de la * mp-i- 
ñía para f. nuar uu fon lo d-- le-ervn, segii- lo presr.rilic c' ai iículo 
42-4. u." 8.° del I ’ódigo di • '(unercio; ni hay ccnst.iiu ia ilcqm-.se 
hayan 8U*crito los doscií^iitos ctiiicuei ta mil doliai's dei cupital 
estipulad . en exceso de lo.* *|U iiientns mil de qiic haota lu t'nn - 
traU prenotada: el Poder Ejecutivo está Jaouliailo por «d artículo 
431 del iiiistiio i;ódigo par.i llenar csta-s d ficieui-ias, según lo 
juzgue uec-surio.

(.'ousMeranoo: (pie las aedonea sus'-rilas cxcden á las que for­
man la tercera part del f-apiial soeial; y que la suma ile d .scicti- 
tos cim-uenta mil d.illni-s’iicpos ta la por lifs accioni*tas de “ l'lie 
( 'ouiniercial tlai k of Hondu as,” coin*' i> >rt'- iiel f -udo si clal, i (<u 
destino exclusivo para loa negocios buin-arioa dr esta ' orajiañía 
en H- nduraa, es, á jiiúdoRlcl Poder Ejecutivo, suficiente para que 
ella cornil nce sus operaciones. ^

» (lusideramlo: que SL bienios Estatutos de dicha (^rporticii'm 
co tienen algiiuas ileliciencias, origi ud: s d i-falta  de explicación 
puíicieiite sob e idgtmf‘8 .'grtii-ular. s: cstati-lo ta coiitiTita u irb a  
refer'da. a*'eptada en su p euitud por aquella corporm-ion; y no 
afectan ‘o tnh'S denciencifis el fondo de la institución ellu.s pindén 
ser subsanadas per la (..ouipafiía en el pinz i que te  le asigne pura 
haC'Tlo.

Pou TANTO —El Presi-lcnte d-. 1 i-'stailo, en uso de las fucu'ta- 
dea que le confieren Jos artículos 425, 42G 431 y 432 del 0(3 ligo 
de > omercio,

ACUEKDA:
1 .0— Autorizar ’a existencia de la Compañía snónima titulada 

“ Gommercial B ankof H onduras,” por el icrmino de veinticinco 
añ s, Con facultad de prorr garlo; debiendo la Co" puñía refor- 
mai el acta (1< incorporación en cuanto fija solamente veinte nños 
Como tiempo de su (luraciÓD, por no esiar éste de acuerdo cou la 
Contrata de qiu; s*- ha hecho mérito.2.°— Heclarar que dicha t'ompuñÍH se hulla Icgulinente instala­
da y 8('fialar el din diez de febrero próximo para que dé pr ucipio 
á  sus funciones.

3 "—8 Bular la cuota de 5 p . §  de beneficios qm-* debe qut'dar 
anualraente en las arcas de la (Umipanía, para form ar un fondo 
de reserva, hasta llena una suma igual al 20 p . §  del capital, 
como límite de la reserva.

4 .  °—8enalar el luisiiUf plazo designado éii el artículo 38, inciso 
D  de lacoutr-ita precitiwla ¡Mira el pago de la segunda mitafl del 
capital estipulado, eu el o isiuo iuciso, o - ra q u e  dentro de é! a 
Compañía coloque las i.cciones del capital sot;ial m> .-nsíTito loila- 
vía, con valí r de doscientos cío*-lienta mil dnllars: debicudii dichas 
acciones estar entera • ente pngadas al Ih-igar dicho pl«z<>.

5 .  °—Señalar el lérinino de tres me.-es, contados desd-- la pu­
blicación di-este acuerdo, para que el Banco haga efectiva en 
Honduras, á suttfacción (lc| Gobierno, la suma de itoscicnt s clü-» 
cuenta mil dollars que los ncciouistas han depositado i n Nueva 
Y ork.

6 . '*— A crobar provisi< n:ilmcnte los Estatuí a p;esi nt:>dos, le- 
biendn la (!< moañín subsanar la» deficiencias que -c uolau « ii el ¡os, 
para armonizarlos con la coiit'ata uieacionuda y con as leyc* del 
país, dentro del término «le seis me-es, contados ‘le-«le i« pul.lica- 
cióu del pres. ute acuer.u>: niifi tr .s  tanto, dich s Esiatuti s se • 
interpretarán y ciiuipHnin, sin perjuicio «le I •dispuesto t-n aquella 
contrata v en las leyes vigentes,

7. — Ó nlenar que el presi-nte acu'-ul'i. el act> de inc rpora- 
cióu de. la (¡o inpañi: y los r st luto , se lijen, in*ci ib--n y ¡n it)li~ ^  
quen. oe conformidad con lo di.s, ue-t • en ■ ■ artículo 43-S 
código de L'uuiercio.—t'om ufdquese y regístrese.

BON L L  V.

E l Secretario de Estado en el De.s|)acho de Foineino y Obras 
Pública», por la ley,

J ,  l i .  iVlOí.lNA.
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Traducción del Certificado de Incorporación

Estado de f'olnrad".—Oficina • el Secrct no de Eatinio. — Es­
tados Unidos de -xinérica.— EsIh«ío de « oliindo — Ks a sab-T: -O  
H. S. Whijiple, Secifctsrio de Estado d<l Estado ilc í'o'orado, 
por las presentes certifico: que la a junta es una trascripción 
entera, fiel y complet , del « ertitícado -le incorporii'-ióii do “ 1 he 
ComniiTciaj Bank «if Honduras,’' que fué archiviidn en esta niiclna 
el día 1 * 6  septiembre del año de > uestro Señor, 1897 á las 9 a. 
ra. y admití >0 á regi'lro. Eu lesliiminio de lo < uai he firmado 
el presente y flj’ulo « n él el gran sello del Estado de í'i'lorado. en 
lii dudad de l»enver, el día 2 de septiembre 'el año de nuestro 
Señor, 1897 — H 'Whipple, 8e'Tft,irioile E^tailo.—>e!l«>—Es 
tado de clorad*)—1876,--( ertifioad(< de incorporai-ion di-l Banco 
Comercial de Honduras:—La jirescnt- es para ciTtifii-ar que nos­
otros. Prederii- B. .lennings, VV. S. Valentine, Henry L. Sprjigue, 
Nstluiuiel A. Prei tiss y  I h .ríes .M.-iC. V. agli no» aso-.-iamos f ir ­
man o una corpo ación, bajo y cu virtud «le un (Vercto d é la  
Legislatura del Estado «te < obuado que provee á la fonnH<-ión de 
corpor'Ci'fnes. aprobad*' el 14 de .i.miz*' de 1877. y de- retos suple­
mentarios al mismo C> r* foriuabirios de é ; y con ese fin. p r las 
presentes otorg. mos este certificado por eacrito, como -igue:

El nombre de dicha corporación es “ Banco Oomercial de 
Honduras.”

I I
Los objetos con que dicha corooracióu se forma son; estable­

cer, mant' ner y conducir el negocio de un est blecimiento comer­
cial ó bancario, en el EsIhiIo de Honduras, América Geutrsl, que 
podrá obrar como Ag(mte Fiscal y Pinaii' icro del G bienio .le 
dicho Estado de Honduras y *1ep sit ii 
ó d*-* l•ua!e-qIli^•^Jl oiri'S tti -iclu* Est,- i*
Z!*i-i*'u, y pod' r par cnci.rL':-ra*' de la 
acuñar m*-ta es y cní-arLMi'-i *!e '-i 
lli'oilu as; -¡a r»* .so- tiipoii ca* '"f-.-i; ¡ i' 
oro, p lita y  i<lms iie í iic-, á C!ii''- *u 
cheques ó tiros p 'jrliS  di'jii'sitaiio s: pura prcsUir dinero c n .u-i 
raiitia de.cfecP 8 de couii-rcio ú o 'r i seifiridad n'iil o perseti- ! y 
para emitir billetes en cantiiiailes couveuieutes pañi las iiaasi.c- 
ctrnes c mercialcs,\coD las garantías que se estniilizcau eu sus 
EsTalutos; pa.ra garantizir bonos, obligaciones ú otras 'fguri- 
dades del Giibierii*) de dicdio Estado de Hoiiiiin-«<8 y *1 capital 
de ( tras empresas estnblec'dns ó que «e c-tablczi'-n *-n dielio Es­
tado de H*i duras y paoi c-tabe'i.T íuciirsi.lis eu el iLsta'r> d* 
Hon iuiíis antfiii Lo amiu ÍMS, v uct-pf-ir cuul'-sijuu-rii l'.ves, 
franquicias y coucebioues de dicho Estuoo de Hundorab ó celebrar 
coaveoioB con él; y park ejercer dentro del territorio de dicho

l i e  l f ' 8  f 'Hid* .s I H c i o t f S p ' S  
■ > fU H' •i-;ni)L* foii .*■»• • - ivai ii'iüi de AL u i| \ dum. d’ ’ M' h‘) Esl-d* *•' p l!i r- i-foir e d* [v'oi o 
io-. l-•l;̂ ies i'i'ihiln hLr.iise'
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Estallo de Honduras, todas las facultades, poderes, 
privilegios, derechos y franquicias que estén ronieri* 
dos 6 se confieran en virtud de dichas leyes, franqui 
cías, concesiones ó convenios en relación con los fines 
antedichos ó que sean necesarios para su ejecución.

I”  . -AEl monto dcl capital social do dicha corporación 
es setecientos cincuenta mil dollars.

E l termino para la existencia do dicha corporación 
es de veinte años.

V
El número de acciones en i^ue^está dividido el 

capital social de dicha corporación es siete mil qui­
nientas, y  el valor nominal de cada acción es cien 
dollars.

El número de directores de dicha, corporación sera 
cinco, y podrán celebrarse sesiones de dichos directo­
res fuera de 1 s límites de dicho Estado de Colorado 
y en la capital de dicho Estado de Honduras, o en 
la ciudad y Condado y Estado de New York; y di­
chos directores ten<lrán facultad para hacer los 
prudentes Estatutos que crean propios para el mane­
jo de los negocios de dicha Compañía.

V II
Los nombres y residencias de las personas que 

manejar.án los negocios de dicha Compañía durante 
el primi-r año de su existencia, son los siguientes'
Frederic B. .Tennings............ New Y ork city. N. Y.
■VV. S. Valentine...................New York city, N \
Henry L. Sprague.................  New York city, N
Nathaniel A . Prentíss.........  New Y ork city, N. Y-
Charles ^lac. VpHírh . . Morristown, N. i  •

C J I V IO I V

candidatos que deseen; y las personas que obtengan s S e c c ió n  9 . * —Todos los préstamos y doscuen- 
la mayoría de votos en orden sucesivo serán declara- toa que, hagan los Administradores
das electas. * Banco tenga en Honduras, con „

En caso de no practicarse elección de directores en ! buenas y realizables al cincuenta por ciento de su 
el día designado por los Estatutos, dichos directores valor corriente, v con el interés legal
podrán ser electos en cualquiera junta subsiguiente 
de los accionistas, en que esté representada la mayo­
ría dol capital. Para este efecto, los accionistas se-

valor corriente, y con el interés legal que se conven­
ga con el tomador. Todos los pr^tam os y descuen­
tos se harán por la Junta de Administradores en sus 
sesiones ordinarias. El voto negativo de dos Admi-

rán convidados ñor los directores ó por cualesquiera nistradores ó el informe adverso del Cajero sobre
dos de los acciohlstas. dando público aviso de la fe- ----------------------------------------/.
cha y lugar en que dicha junta deba verificarse se­
gún aquí se establece. Bin perjuicio, sin embargo, 
de que ei la mayoría de dicho capital no está repre­
sentada en cualquiera junta convocada de esta mane­
ra, la Asamblea de los accionistas piíede ser aplazada 
por los que estuvieren presentes, por un periodo que 
no exceda de sesenta días, en ca'ia vez que dicha 
Asamblea sea pospuesta. Ademas de los ^mco 
directores antedichos, habrá un director nombrado 
anualmente por el Estado de Honduras, como repre­
sentante suyo, el cual tendrá los mismos derechos 
que los demás directores.

Las vacantes que ocurran en la Junta^ Uirectiva, 
por razón de renuncia é incapacidad, serán llenadas 
por la Junta hasta que se verifique la reunión anual 
de accioni.stas.

ARTÍCULO III
Habrá un Presidente, un Vicepresidente y un Se­

cretario de la Sbrporación, cada uno de los cuales de­
berá >-er accionista de la misma; é inmediatamente

Veagh.............. Morristown,

VIH
El nombre de la ciudad y lugar en que estura si­

tuada la oficina principal de dicha corporación es ie - 
guclgalpa, en el departamento de Tegucigalpa, en 
dicho Estado de Honduras.

IX
t a  parte principal de los negocios de dicha C i^ -  

pañia se efectuará fuera de los límites de este Es­
tado, yen  Tegucigalpa, en dicho Estado de Hondu­
ras y  en otras partís fuera del Estado de Colorado. 
El nombre de la ciudad y condado en este Estado, 
en que se mantendrá la oficina principal de diona 
Compañía en este Estado y en el cual se efectuaran 
los ne^ciüs priDcipah'8 de dicha Compañía en este 
Estado, es Denver, condado de Arnpahoe. En tes- 
tiini nio de lo cu>i! hemos firmado la presente y 
puesto en ella nuestros sellos el oía 11 de agosto del 
año de nuestro Señor, 1897.—F. B. Jemdngs, 5 ac­
ciones.—W . B. Valentine, 5 acciones.—Ueory E. 
Bprague. Sacciones —Nathaniel N . Prentiss, 5 accio­
nes.—Cliarles Mac. Veagh 5 acciones^Firm ado, 
sellado y entregado en presencia de Wdliam H. 
Bruder.—Estado de Nueva Y ork .-C iudad  y con­
dado de Nueva York. - Es á súber: Winiam II. Bru- 
der. Notario Público, en y para dichos ciudad y 
condado de Nueva Y' rk  por las presentes certifico: 
que Frederic. B. .leunings, W. 8. Valentine, Henry 
L. Sprague, Nntbamel A. Preutiss. ('harlcB Mac. 
Veagh, cada uno de lo-' cuales me es personalmente 
conocí lo i'onio la persona cuyo nombre está suscrito 
en el anterior instrumento, comparecieron ante mi es­
te día en persona, y separadamente manifestaron: 
que ellos firmaron, sellaron y  entregaron dicho ins­
trumento por escrito, como su acto libre y voluntario 
para los usos y objetos que en él se expresan P^do 
bajo mi mano y sello el día H  de agosto del año de 
nuestro Beñor, 1897.—W m. H. Bruder, Notario Pu­
blico.—Condado dfi Nueva York. [139] Bello: Wi- 
lium H. Bruder, Notario Público.—Condado de Nue­
va York.—E.stado de Nueva Yoik —Ciudad y con­
dado de NiievaYork.—E sá saber. Yo. Henry i) Pu- 
rroy, Secretario de la ciudad y  condado de Nueva 
Y^ork y también Secretario de la Corte Suprema 
de dichos ciudad y  condaio, que es á la vez Corte 
de Registros, por las presentes certifico: que William 
H Bruder, cuyo nombre está escrito y suscrito en 
el ceititicado de prueba ó de reconocimiento en el 
instrumento anexo era, en la ' época que se  ̂ recibió 
dicha prueba ó reconocimiento, Notario Publico en 
y para la ciudad y  condado de Nueva York, con 
residencia en dicha ciudad, comisi'inado y  jú ram e^  
tado y  debidan cute -autorizado para recibirlo. Y 
adqmaA, que conozco bien la forma de letra de dicho 
Notario y creo verdaderamente que la firma que cu­
bre dicho certifleado ó prueba de reconocimiento es 
genuiaa. En testimonio de lo cual he firmado el 
priseute y fijado en él el sello de dichas Corte y con­
dado el día 13 de septiembre de 1897.—Henry D. 
Purroy, Secretario.—Bello.—Nueva York.—Sello.— 
Endosado, l enificado de Incorporación del Ban-p 
Comercial de Hondu'as Fecha 11 de agosto de 1897. 
—Doméstico.—Preseutndo en la oficina del secreta­
rio de Estado del EstH,ilo de l olorado el día 1-" úe 
Beplieinbrcdf'l año de nuestro Beñor, 1897, á las^9 a 
ra , registrado en el Libro.—Página.—C. II 8. Whip 
pie, Secreiario de Estado.—Por H . W . Havens, 
Teniente,

Es traducción fiel de su original, ejecutada por mí 
en Tegucigalpa, á 9 de octubre de 1897.—Emilio 
Mazier.

después de cada elección anual de directores, la Jun­
ta Directiva elegirá uno de sus miembros para l  re­
sidente de la corporación, y  también elegirá un 
Vicepresidente y un Becretario. En caso de vacante 
en cualquiera de dichos empleos, tal vacante sera lle­
nada pcrt- la Junta Directiva por elección o nombra­
miento, de la manera antes provista. Los deberes 
de dichos empleados serán los que cotnuurnente co­
rresponden a sus respectivos puestos. La Junta 
Directiva nombrM.rá un I lajero y los demas emplea 
dos agentes y serviriores que á su juicio sean nece 
sanios para el manejo conveniente y efectivo de los 
negocios de la corporación, quienes deseropenarun 
los deberes y devengarán los sueldos que dicha Junta 
Directiva determine y fije, y serán amovibles á vo­
luntad de ésta.

AUTÍí^ULO IV
S e c c ió n  1 .a —El Presidente nombrará anualmen 

le en la primera sesión de la Junta Directiva, en mayo 
de cada año, una comisión que se denominara t.o- 
misión Ejecutiva, y se compondrá de cinco directo­
res. Estos tendrán pleno poder durante los inter­
valos comprendidos entre las sesiones ordinarias de 
la Junta Directiva, para representar á la corporación 
en todo lo referente á negocios, y para obrar á noin 
bre lie ella en todo lo que afecte los intereses de la 
corootación. El Presl 
raierabroR de liie ha comisión por

S e c c ió n  ^.n-—La comisión llevaia un registro 
de actas de sus sesiones y dará informe de sus trai- s- 
HCcioneR en cada sesión de la Junta Dire. tiva.

S e c c ió n  3 .* —La Comisión Ejecutiva nombrará 
un Secretario, quien custodiará las actas de todos sus

SUC aicCUS i'»» uc *n.
oente y Vicerresiden’e 

nisión por ministerio de la ley.

cualquier documento que se ofrezca á descuento ó 
cualquier préstamo que se solicite, será bastante para 
rehusar el documento ó solicitud de préstamo, y^ no 
podrá exigírseles que den las razones de su negativa.

S«*cci»‘U l o . — Los Administradores tendrán 
siempre en caja y en leserva una cantidad en efecti-- 
vo igual, por lo menos, al treinta por ciento del 
monto total de los depósitos del Banco 'en efectivo 
hasta que se llegue la fecha en que el Banco ernita 
sus propios billetes; y entonces la cantidad en caja y 
en reserva será iguiil, por lo menos, al treinta por 
ciento del monto tidal de sus billetes en circulación 
en unión de sus depósitos en efectivo en el Banco.

S e c o io n  1 1 . —Los Administradores trasmitirán 
informes cada semana á la Junta Directiva, en que 
harán una relación exacta de la situación financiera 
del Banco: estos informes contendrán, ademas, los 
nombres de todas las compañías, firmas é individuos 
á quienes se hayan hecho préstamos y  descuentos, y 
el valor de ésto-', y los demás detalles que la Junta 
Directiva exija de cuando en cuando.

S e c c ió n  l í i . —lo s  Administradores, por mayo­
ría de votos, podrán en cualquier tiempo en que lo 
crean necesario para la seguridad y bienestar del 
Banco, suspender las facultades del (lajero, y  podran 
suspender ó despedir á cualquier empleado 6 dejieu- 
(lii-nte del Banco, de su empleo, en el Estado de 
Honduras; pero la despedida final del Cajero debe 
ser aprobada por la Junta Directiva

S e c c ió n  1 3 .—El Banco y sus varias Agencias 
estarán abieitos al servicio público todos los días del 
año desde las diez de la mañana hasta liw tres de la 
tarde, con excepción de los domingosy días festivos 
legales.

AKTÍCÜLO VI
La Asamblea anual de accionistas se celebrará en 

la ciudad de New York, el primer miércoles del 
raes de mayo de cada año, á las doce del día. Con 
este fin se notificará el dio y lugar en que dicha 
Asamblea, y también todas las Asambleas Generales 
ó especiales han de verificarse, por aviso publicado 
con diez días de anticipación por lo menos, en un 
periódico del lugar del asiento de la ofieina principal 
de la corporación, designarlo en el acta de incor- 
poración; y por un aviso c« nvenicntcmente óirigKlo 
á cada uno (le los accionistas, firmado por el Presi­
dente 6 el Secretario, que indique el día y objeto de 
la reunión, el cual sera entregado personalmente ó 
depositado en la oficina postal, treinta días á lo 
meno.R antes del señalado para la Asamblea.

determine la .Tunta administrativa. Dichasfianzas 
debrrén ser calificadas como válidas por el cuerpo de 
Administradores, y serán enviadas á la Junta Direc­
tiva en New York.

.ARTÍCULO XIV
S e c c ió n  I.»  —Las person^ui ¡lutnrizmias para 

firir.ar Hbrunzas, letras de cambio y cimlesiiui- ru 
otras obligacioutiS del Banco, con e.xcepci<ni de sur 
billetes, son el Presidente, el Vicepnsideine y el 
Cajero: en el caso de que las libranzas y 'etnis de 
canbio sean giradas pnr el Banco Co'inerdHl de 
Honduras en el curso ordinario de los nego ins, á 
cargo de sus correspousales en New Y'ork ó en llnn - 
duras, dichas libranzas y letras de cambio serán fir­
madas porel (Tajero y refrendadas por dos miembros 
de la Junta Administrativa. .

TRADUCCION

ESTATUTO S
D EL

({ BANCO COMERCIAL DE HONDURAS”

ARTICULO I
Esta corporacióu, en uso de los derechos que le 

confiere el acta iie su constitución, ejercerá dentro 
del territorio del Rstmlo de Ilon turas, Amcrira Cen­
tral, todas las faculUiies, poderes, piivilegi- s, de­
rechos V franquicias que se le han coufeildo, ó se le 
confleraii por las leyes ó concesiones de dicho Estado 
de Honduras, y espedalra. nte por el ili-orf to del 
( ’ong eso Nacional de dicho Estado de l i  nduras, 
datado el 9 de abril de 1897, sujeta á los deberes^ 
compromisos y restricciones que por dichas byeso  
cono siones se imeongan; aceptando por las presentes 
dichas leyes y cou' esiones.

ARTÍCULO II
Las facultades sociales serán ejercidas con sujeción 

á lo dispuesto en estos Estatutos, por una junta 
corapi-esta de cin« o directores, quienes serán respec­
tivamente accionistas do dicha c .rporación; S'-ran 
electos )HT la mayoría de los accionistas en la .Asam­
blea anual, do la manera que aquí so provee, y 
ejercerán sus funciones haata que su- sucesores st-an 
electos respectivamente. La elección de directores 
se hará por los accionistas que concurran para este 
objeti», >a sea personiilmtiite 6 por medio de apode­
rado. Votiirán por célula, y cada accionista tendrá 
derecho pura votar personalmente Ó por medio de 
apoderado por el número de acciones que posea; y  al 
sufvngar por 1"8 directores podrá votar dicho numero 
do acciones por tantos dlreciorescomo hayan de el̂ e- 
girse, Ó acumular dichas acciones y dar á un candi 
lihto una cHiiiiiiad de votos igual al numero de direc­
tores niuliiplicado por el uúmero de sus acciones, 6 
podrá distribuirlo* bajo el mismo principio entre los

procedimientos.
El Becretario de la V'omisión Ejecutiva tendrá a su 

cargo la correspondencia general cou la corporación, 
custodiará los libros de regUtros que reciba de ella 
y las actas de todos los procedimientos déla Junta 
Directiva. Además, mantendrá comunicación re­
gular con la Junta de Admlni.stiador respecto de 
fas obligaciones que á ésta incumben; y para coniv 
cimienta d é la  Junta Directiva y empleados déla 
corporación, llevará un Registro de las transacciones 
de los administradores, según los datos que suminis­
tren sus estados semanales.

ARTÍCULO V
La Junta Directiva nombrará una Junta de Adini - 

nlf.tr»dores compuesta, por lo menos, de cinco perso­
nas que residan en el Estado de Honduras, por me­
dio de los cuales ser-n administrados los negocios de 
la corporación en dicho Estado de Honduras.

S ecc ió n  1 .a  — La Junta de Administradores, 
llamada de aquí en adelante, para más expedición, 
los Administradores, será nombrada por la Junta 
Directiva anualmente y serán emplea los asalariados. 
Los Administradores serán los representantes^ del 
B a n c o  en el Estado de Honduras y en la America 
(’entral. Su oficina principal estará en Tegucigalpa, 
en el Estado de Honduras.

S e c c ió n  2 .» —Los Administradores se reunirán 
por lo menos iiua vez cada semana para deliberar 
acerca de los asuntos del Banco, y establecerán pre­
ceptos y reglanientos para su propia guia y para lu 
transacción do los negocios que se les presenten; 
pero las reglas y preceptos que establezcan, no esta­
rán en conflicto con estos Estatutos y deben ser 
aprobados por la Junta Directiva 

S e c c ió n  3.® —Los Administradores, sujetándose 
á la aprobación final de la Junta Directiva, podrán 
nombrar un (Vjero del Banco que residiiá en Tegu­
cigalpa, en el Estado de Honduras, y desempeñará 
las funciones que ordinariamente corresponden á 
dicho empleo en dicho Estado de Hon turas. Po­
drán ta-r bién nombrar lot- demás empleados y servi­
dores del Banco que se necesiten para la debida 
transacción de los negocios en el Estado de Ilon- 
d 111*88

S e c c ió n  4 .® —Los Administradores recibirán en 
depósito a nombre del Banco, los derechos aduane­
ros del Estado de Honduras y los retendrán de con­
formidad con lo dispuesto por el decreto del Congre­
so Nacional de Honduras, fecha 9 de abril de 1807. 
Recibirán también en dep"SÍto cualesquiera otros 
fondos del «obierno y los depósitos de casas comer­
ciales y  de particulares que estén en buenas condi­
ciones, contra cuyos depósitos podrán librarse giros 
ó cheques sobre il  Banco ó letras de cambio á cargo 
del (Corresponsal del Banco en la ciudad de New
York. . , . .

S e c c ió n  5 .® —Los Administradores, con infor­
me del ('ajero, podrán hacer préstamos ó descuentos 
á las corporaciones, firmas é individuos de buena po­
sición comerci il y que residan en Honduras.

S e c c ió n  6 . a —Loa Administradores llevaran un 
Registro de dichos préstamos y descuentos, con una 
lista de las garantías colaterales que acepten pnr dí-

AKTÍCUl.O VII
S e c c ió n  1 .» —La Junta Directiva se reunirá en 

la ciudad de New York, con intervalos regulares y 
trimestrales durante el año, excepto durante los me­
ses de julio, agosto y septiembre, con el objeto de 
efectuar los negocios de la Corporación. Se nece­
sitará una mayoría de dichos Directores para formar 
guoruJíi

S e c c ió n  2 .»  — El Presidente podrá convocará 
la Junta Directiva á sesiones especiales en cualquier 
tiempo, por aviso exacto dirigido con dos días de 
anticipación á los Directores, expresando el objeto, 
fecha y lugar de la reunión.

El orden regular que observará la Junta Directiva 
al ocuparse los asuntos, será el siguiente:

1 —I.ectura del acta de la sesión anterior.
3—Informe de la Junta de Administradores.
3— Informe de la ( omisión Ejecutiva.
4— < 'orrespi ndencia.
5— Negocios pendientes.
G—Asuntos nuevos.

S e c c ió n  2 .»  —Los billetes del Banco que se 
emitan en virtud de la concesión, serán firmados por 
los representantes del Gobierno de Honduras y por 
el Presidente ó Vicepresidente de la corporación.

ARTÍCULO XV
La Junta de Adratnistradores, con sujeción á la 

aprobación de la Junta Directiva, nombrará agentes, 
empleados subalternos y  otros servidores para la re­
caudación do los impuestos aduaneros en el Estado 
de Honduras y determinará y fijará los sueldos de 
dichos Agentes, empleados subalternos y demás ser­
vidores que sean necesarios, de conformidad con lo 
establecido en el decreto del Congreso Nacional de 
Honduras, fechado el 9 de abril de 1897, y cou d  re­
glamento que se convenga éntrela Junta referida y 
el Gobierno del Estado de Honduras. Y  todos estos 
«gentes, empleados subalternos y  cualesquiera otros 
ilependii nte.s que tengan la custodia de dichos im­
puestos aduaneros, daráu á la l.'ompañía fianza satis­
factoria que garantice el fiel cumplimiento de sus 
respectivas obligaciones, por la suma que determine 
la Junta Admini.straliva.

ARTÍCUIO XVI
El término de la Compañía podrá prorrogarse por 

otros veinte años, dando antes aviso de tul intención 
dentro de los últimos sesenta días de su existencia: 
aviso que se publicará durante cuatro semanas conse­
cutivas en el periódico que se edite más cerca del 
lugar en que se verifiquen las operaciones principales 
de la Comp.iñía. Tal aviso será firmado por un nú­
mero de accionhtas que posean por lo menos diez 
por ciento de todo el capital de la corporación, y de­
signará el lugar y la fecha en que la cuesfffón de 
prórroga se someti-rá á la votación de los accionistas 
de dicha corporación en la reunión que se celebre de 
cmformidad con dicho aviso, con tal que esté repre­
sentada Ja mayor a del capital de la Uompañía El 
voto se emitirá por cédula, y  cada acc ionista ten­
drá derecho á tantos voto^ como acciones posea eu 
dicha Compañía ó rej:resentc por poder; y  si la ma­
yo-ía de los votos emitidos resultare en tavor de la 
prórroga de la Corporación, el Presidente y Secreta­
rio de ésta certificarán el hecho bajo su sello social, 
y expedirán tantos ejemplares de este certifle do 
cuantos sean necesarios para archivar uno en la Ofi­
cina de Registros de documentos de cada condado en 
que tenga negocios, y uno en la Uficina del Secretario 
del Estado de Colorado.

XVII
La participación activa ó la intervención en la 

política del Estado de Honduras ó en la de cualquiera

ARTICULO 
participación activa ó

chos préí^tamos y descuentos, el cual registr.. demos­
trará por onleu slfabético de nombres el monto total 
de préstamos y descuentos que existan en cualquier 
momento dado en favor de cualquiera corporación, 
firma 6 individuo

ri’ecci«*n 7,® —El monto total existente en pres­
tamos ó descuentos hechos por los Administradores 
en favor de cualquiera compañía o firma, ó de los 
distintos miembros de dicha firma, en cualquier mo­
mento dado, no excederá de diez mil pesos oro. El 
monto total de préstamos ó descuentos que existan 
á favor do cu»lquier iudividuo en cualquier moraen- 
to dado, n o  excederá de cinco mil pesos oro. Estas 
restricciones son absolutas, y  no podrá hacerse excep 
ción alguna, si no es con la autorización de la Junta 
Directiva de New Y’ork.

S e c c ió n  8 . a —El monto t' tal existente en cual 
quier momento en préstamos y  descuentos hechos 
por el Banco, no excederá de un tanto por cien­
to de su pasivo y que se fijará por la Junta Di­
rectiva de New York en cada reunión ordinaria 
trimestral: su resolución se comunicará por la Comi­
sión Ejecutiva á la Junta de Administradores en 
Honduras; quienes se ceñirán á dicho tanto por 
ciento en sus oporacioues de préstamo y descuento 
duraute loe tres meses siguientes, y no excederán di­
cho tanto por ciento así filado si no es con el con-, 
sentimiento especial de la Comisión Ejecutiva.

ARTÍCULO V III
S e c c ió n  J .a  -  El Presidente podrá, y á requeri­

miento de cualesquiera tres de los Directores, será su 
deber, y en su ausencia el deber del Vicepresidente, 
convocar en cualquier tiempo á la Junta Directiva 
á una reunión especial, en ia cual sólo se deliberará 
sobre los asuntos mencionados en la convocatoria.

S e c c ió n  2.® — El Presidente presentarán dicha 
Junta, en cada reunión ordinaria, un informe de la 
situación financiera del Banco.

ARTÍCULO IX
El Cajero'Observará cuidadosamente la conducta 

de los dependientes y  empleados subalternos que 
estén al servicio del Banco en Honduras, 6 infor­
mará á los Administradores de los casos de negli­
gencia, incapacidad ó mala conducta que descubra 
en cualquiera de ellos; y con vista de su informe, los 
Administradores podrán despedir inmediatamente á 
cualquiera de dichos dependientes ó empleados su- 
balteruos. Será su deber asistir a la s  reuniones de 
los Administradores y redactar las actas de Jos pro­
cedimientos de dicha Junta, y  trasmitir copia de 
ellas semunalraente á la Junta Directiva.

ARTÍCULO X
Cualquier empleado, dependiente encargado de pa­

gar 6 recibir dinero, ó Tenedor de Libros del Banco 
que permita un giro en descubierto ó cuyo valor 
exceda al crédito, o no comunique inme iiatamenie al 
Presidente 6 al Cajero, ó á ja J unta de Adminislra- 
don-a la noticia que de tal hecho llegue á su co­
nocimiento 6 cualquier desacuerdo entre el efectivo y 

lia cuenta de caja, se considerará que ha dado c.ausa 
' bastante para su remoción.

ARTÍCULO XI
Ninguna persona, con excepción dcl Presidente 

de la Junta de Administradores, ó el Cajero, podrá 
certificar ó ai'eptar á nombre del Banco cheque, letra 
de cambio ó pagaré, y ningún cheque, letra de 
cambio o pagaré, será certificado ó aceptado sin 
cerciorarse primero deque el valor de dichos cheques, 
letra de cambio 6 pagaré está en depósito al haber 
del librador del n ismo; y la persona que certifique

délos Estados d é la  América Central de parte de 
cualquiera de los empleados, ilependientea ó ser\ ido­
res del Banco, que residan en Honduras, se conside­
rará como causa bastante de inmediata destitución. 
La .firme política del Banco consiste en mantener es­
trictas relaciones de negocios con el Gobierno y pue­
blo de Honduras, y en opimerse á cualquiera parti­
cipación ou los partidos^ políticos de parte de sus 
empleados y servidores.

AKTÍCÜLO XVIH
La Corporación tendrá y  usará un sello social 

la forma y

cualquiera de dichos doeunientos, haráque su valor 
se cargue inmediatamente á la persona á cuyo fa­
vor se certifique-

ARTÍCULO XII
S ecc ió n  1 .» —El Cuerpo de Administradores, el 

Cajero y todas las demás personas empleadas por el 
Banco, antes de entrar en ejercicio de sus respectivas 
funciones, firmarán un juramento de fidelidad ' 
la Institución, por el cual se comprometarán 
conducir los negocios del Banco en sus respectivos 
puestos, honrada y lealmeiite y según su leal saber 
y entender, y á guardar estricta reserva en todo lo 
que so relaciona con las cuei tas y asuntos del Banco, 
y de todas las discusiones de la Junta Directiva y 
del Cuerpo de Administradora.

S e c c ió n  2.®  —Cualquiera violación de este_ ar 
tículo sujetará al que la cometa á que se le excite á 
renunciar; y dejando de hacerlo, á que se le destituya 
inmediatamente.

ARTÍCULO XIII
El Cajero y todos los demás dependientes em- 

pieado« por el Baneo de Honduras, darán fianza á 
satisfacción de la - ompañía para el fiel cumplimiento 
de sus respectivas obligaciones, por la suma que

de
diseño del que se adjunta á estos Estatu­

tos, el cual, por los presentes, se adopta como sello 
social de la Compañía.

ARTÍCULO XIX
Estos Estatutos podrán ser reformados i>or el voto 

de dos tercios de la Junta Directiva en cualcju'era de 
sus reuniones.

Por las presentes se certifica: que los Estatutos que 
anteceden son los Estatutos del Banco Comercial de 
Honduras, debidamente adoptados en una sesión de 
la Junta Directiva de dicho Banco, el día 9 de sep­
tiembre de 1897. Fechado en New York el día 10 
de septiembre de 1897.—Banco Comercial de H.-n- 
duras.—Por Henry L. Sprague, Secretario pro 
témpore.—Sello.—Banco Comercial de Honduras.— 
Estados üniíios de América.—Estado de New 
York.—Ciudad y condado de New Y o rk .-E s  á 
saber: Yo William II. Bruder, Notario Público en y 
para el Estado de New York, debidamente comisio­
nado y juramentatio y autorizado por las leyes del 
mismo para recibir pruebas y reconocimientos de 
escritura y otros instrumentos, por las presentes cer­
tifico: que el día 10 de septiembre de 1897 comparcj 
ció personalmente ante mí, Henry L. Sprague, á 
quien conozco; y habiendo sido juramentado por mí 
declaró y dijo: que reside en la ciudad de New York; 
que es el Secretario pro iem del Banco Comercial de 
Honduras, Corporacióu descrita en los Estatutos que 
anteceden: que conoce el sello de dicha Corporación, 
y que el sello fijado en el certificado de dicho Secre­
tario pro tem. es el sello social: que fué allí fijado por 
orden de la Junta Directiva de la Corporación, 
debidamente acordada en una sesión de la Junta 
Directiva de dicho Banco, celebrada el día 9 de 
septiembre de 1897; y  que él suscribió su nombre 
como Secretario ju’o tem y ejecutó el anterior certifi­
cado en nombre y representación _ de dicho Banco 
y por igual orden. En testimonio de lo cual he 
firmado el presente, y he fijado en él mi sello oficial, 
el día y  año arriba escritos.—W m . II. Bruder, 
Notario Público—Coudado de New ITork.—Sello. 
—William H. Bruder.—Notario Público.—(fondado 
de New Y ork .—Estado de New ITork.-Ciudad 
y condado de New York. —Es á saber: Yo, Henry 
Ü. Purroy, Secretario de la ciudad y  coudado de 
New York, y también secretario de la Corte Su­
prema para dichas ciudad y condado, la cual es á 
la vez Corte de Registros, por las presentes certifico: 
que William H. Bruder, cuyo nombre está escrito y 
suscrito en el certificado de prueba ó reconocimiento 
de! instrumento anexo, era, en la época en que 
recibió dicha prueba ó reconocimiento, Notario 
Público eu y  para la ciudad y  condado (ie New 
York, con residencia en dicha ciudad, comisionado 
y juramentado y  debidamente autorizado para ha­
cerlo. Y ademas, que conozco bien la forma de 
letra de dicho Notario, y creo verdaderamente que 
la firma que cubre dicho certificado de prueba ó 
reconocimiento, es genuiua.—En- testimonio de lo 
cual he firmado el presente, y  puesto en él el sello 
de dichos forte  y  condado el día 11 de septiembre 
de 1897.—Henry D. Purroy.—Secretario.—Sello.— 
New York.—Sello.

E b traducción fitl de su original, ejecutada por 
mí en Tegucigalpa, á SO de enero de 1898.
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